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SECRETARIA. Montería, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 
por tramitar solicitud de terminación por pago total.  Sírvase proveer. 
 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 
 

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 

DEMANDANTE ALVARO JOSE SOTO GALVAN - C.C. 
78.751.172 

DEMANDADO ALEX MAURICIO GARCES DIAZ - C.C. 
1.041.263.444 

RADICADO 230013103003 2020-0001112-00. 

ASUNTO TERMINA POR PAGO TOTAL  

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra este 
despacho, el Dr. JOSE LUIS CARABALLO, actuando en calidad de apoderado judicial de 
la parte ejecutante, allega memorial coadyuvado por el ejecutado, vía correo electrónico de 
en fecha 14 de febrero de 2023, en el que solicita la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, y el levantamiento de la medida cautelar de embargo sobre el bien raíz de 
MI 140-.44317 de la ORIP de Montería. Ver imágenes: 
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Como quiera que lo solicitado anteriormente por el ejecutante es procedente de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 461 del CGP, se procederá a acceder a la terminación 
del proceso por pago total de la obligación.  
 
En cuanto al levantamiento de las medidas, se ordenará el levantamiento; únicamente en 
caso de que NO exista remanente, ni solicitud de prelación de crédito; para lo cual se 
debe verificar por secretaría, y en caso de existir remanente y/o prelación, se debe 
poner a disposición del juzgado solicitante. 
 
Corresponde a continuación dar aplicación a la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó a 
regir desde su promulgación y reglamenta un Arancel Judicial, que al tenor del art. 3º, se 
genera en todos los proceso ejecutivos civiles, comerciales y contenciosos administrativos 
cuando el monto de las pretensiones se haya estimado en una cifra igual o superior a 200 
salarios mínimos legales y mensuales señalando ahí varios casos, entre ellos, “Por el 
cumplimiento de lo acordado por las partes en una transacción o conciliación que 
termine de manera anticipada un proceso ejecutivo” (literal a). Es la misma norma en 
comento- Parágrafo 1º, que dispone la forma de calcular el monto de las pretensiones. A su 
vez, el art. 5º consagra, que el arancel judicial está a cargo del demandante inicial o, del 
demandante en reconvención o, sus causahabientes a título universal o singular, beneficiado 
con las condenas o pagos. Por su parte, el artículo 6º establece la base gravable: “El arancel 
judicial se calculará sobre los siguientes valores: (…) c) Transacción o conciliación. Del 
valor de los pagos, o de la estimación de los bienes o prestaciones que se hayan 
determinado por las partes en el acuerdo de transacción o conciliación judicial que 
ponga fin al proceso ejecutivo. (…)” 
 
Finalmente, el artículo 7º consagra la TARIFA. “La tarifa del arancel judicial es del dos por 
ciento (2%) de la base gravable. 
 
En los casos de terminación anticipada de procesos ejecutivos, la tarifa será del uno por 
ciento (1%) de la base gravable. En los casos de pagos parciales, la tarifa se liquidará 
separadamente para cada uno de ellos, independientemente de su monto. 
 
En el presente caso observa el Despacho que nos encontramos ante una terminación 
anticipada, habiendo recaudado el ejecutante lo adeudado. 
 
Frente a la imposición del arancel comprendido en la ley 1394 de 2010, es importante tener 
en cuenta el valor de las pretensiones al momento de la demanda (7-septiembre-2020), así: 
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Así como el valor del salario mínimo al año en que se presentó la demanda: año 2020 
$877.802. 
 
Realizado los cálculos aritméticos, se tiene que las pretensiones de la demanda al momento 
de su presentación ascendían a $133.164.534, monto que no superaba par el año 2020 
el equivalente a 200 SMLMV, esto es la suma de $175.560.400, por lo que no hay lugar 
a imponer el citado arancel, como se dirá en la parte resolutiva. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
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R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; únicamente 
en caso de que NO exista remanente, ni solicitud de prelación de crédito; para lo cual 
se debe verificar por secretaría, y en caso de existir remanente y/o prelación, se debe 
poner a disposición del juzgado solicitante. Las medidas a levantar son: 
 
Embargo de bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. matrícula 
inmobiliaria N° 140-44317 de la ORIP de Montería, cuyo titular es ALEX MAURICIO 
GARCES DIAZ C.C. N° 1.041.263.444. Ofíciese en tal sentido. 
 
TERCERO: DECRETESE desglose de los documentos integrantes del título ejecutivo de 
manera virtual, a favor del demandado, con la constancia  que las obligaciones contenidas 
en los mismos se encuentran canceladas. Déjese constancia de manera virtual.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: NO FIJAR a cargo del demandante el arancel judicial, por lo antes expuesto. 
 
SEXTO: Hecho lo anterior, y en firme este proveído, en su oportunidad archívese el 
expediente 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b33cb9c3119fe0d856ed595cb81c295a14dee7f7cfe6c3f1aa3cfd2871cb929f

Documento generado en 24/03/2023 12:06:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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